
BüE núm. 112

tl493

8494 ORDEN 114/U0288,i/985, 'cle 28 de fehrero. por la
qtw .'1(> disp0fl(> el cumplimiento de /a S('ntl'flcill de la
Audiend(l Nacional, dictada con fecha 15 de oCllfhre
de 1984. en el recurso (·ontendoso·administmtivo ifl~

terpuesfO por don Teodoro Rohledo Bris.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminislrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Aul.!iencla
Nacional. enlre partes. de una. como demandante. don Teodoro

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur~

so contencioso-administrativo interpuesto por don Restituto Ro
mero Fernández. contra Resolución del Ministerio de Defensa de
23 de enero del9HI. sobre proporcionalidad; sin imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los'efectos lega
les. junto con el expcdier¡te. en su caso. lo pronunciamos. man-
damos y firmamos.>~ .

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de
dil..:iembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Detensa número 54!
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos-la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Miché:lvila Paliares.

Lo que .comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrtd. 28 de febrero de t985.-P. D .. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de- Defensa y Almirante Jefe del De
partamento de Personal de la Armada.

EXémos. Sres. Subsecretario de Defensa y General JeJe dcl Esta
do Mayor del Ejército.

ORDEN 114j00287/1985, de 28 de febrero. pOI' lil
qm' se dispone el cumplimiento de, la !,enrenC'ia {~e la
Audiencia Nacional. dictada con .fecha 27 de a/ml di'
19H4. en el recun'o conu'ncioso-adminislratiro irllef
puesto por don Antonio Ferreiroa Fernánde=.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una. como demandante. don Antonio
Ferreiroa Fernández. quien postula por sí mismo, y de otra.
como demandada, la Administración Pública. representada y de~
rendida por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del
Minlsteno de Defensa de 30 de junio de 1980 y 20 d~ enero fÍe
1981, se ha dictado sentencia con fecha 27 de abnl de 1984. cuya
parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que rechazando el motivo de in~dmisibil~dad

propuesto y estimando en parte el r~urso c~ntenclOso-~dmlnls
tratlvo interpuesto por don AntOniO Ferrelroa Fernandez. a
quien, por su fallecimiento. ha sucedido en la posición de parte
actara su viud¡t, doña María de los Angeles Martinez Garcia.
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de junio
de' 1980 y 20 de enero de 1981, denegatorias de los beneficios del
Real Decreto-ley 6/1978, debemos anular las" expresadas Resolu
ciones impugnadas. por su disconformidad a derecho: y en su lu
gar debemos declarar y declaramos el derecho de la parte recu-

. rrente a que le sean aplicados los referidos beneficios; sin imposi
éión de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a lns efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos. man·
damos y firmamos.» .

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
dici~mbre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982. de f6 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Viernes 10 mayo 1985

ORDEN. 114/(}()]86:19l15. de ::8 di' f(>hrero. por la
que se dl:Jpone el cuni'plimiento de la sclIfelllia de la
Audiencia Nad"mal. diclada con /i:clw ] de julio de
1984. en el re('urso ('mltencio.\·()~adminhtrath:o illler
puesto por don RestillrlO Romero_ Femálldl':.
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ORDEN 114/00263/1985. de 26 de jéhrern, por lá
que se dispone el cumplimiento de la sentf!ncrfl de la
Audiencia Nacional, dictada ('on feclta 8 de octubre
de 1984, en el recurso ('on/encioso-administrativo in
(apuesto,por don Frandsco Ifiguero Lá=aro.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección de la Audiencia Nacio
naL entre partes. de una,' como demandante, don Francisco Hi·
guero Lázaro. quien postula por sí mismo. y de otra, como de
mandada. la Adminístración Pública. representada y. defenctida
por el Abogado del Estado. contra la Administración General
del Estado. se ha dictado sentencia con fecha 8 "de octubre de
1984. cuya parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que estimando parcialmen.te el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Francisco Higuero Láza
ro. en su propio nombre y derecho, contra la Resolución del Mi
nislerio de Defensa de 26 de enero de 1981, desestimatoria del
recurso de reposición promovido frente ala de I de julio de
1980. en cuanto por ella. en aplicación al recurrente de los .bene·
licios del Real Decreto Ley 6/1978. se determinó que de haber
continuado en activo habría alcanzado por antigüedad el empleo
dI;": Brigada. debemos" anular y anulamos las expresadas Resolu
cíones impugnadas. por su conformidad a derecho. en cuanto .a
la n:ferida determinación y sus consecuencias; fijando como tal
empleo el de Capitán. con las consecuencias legales iJiherentes a
esta nueva l.!eterminación; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega
les. junto con el e'Xpediente en su Caso. lo ·pronunciamos. manda
mo"i y firmamos.)

En su virtud, de conformidad con lo establecido cn la Ley re
guladora dc la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956; y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden dd Ministerio de Defensa número 541
!YS1. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentenCia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dio:; guárde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 16 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Fed~rico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Esta-
do Mayor del Ejército. .

pio nombre y derecho. contra las Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 24 de marzo de 1982 y 19 de mayo de 1983, denega.
torias de los beneficios de la amnistía concedida por la Ley 46/ .
1977; sin imposición de costas.

Alií por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re~

mitido en su caso. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.)~

En su virtud, de conformidad'con lo estableCido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27.de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3. ~ de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
té~minos la expresada sentencia.·

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 26 de febrero de 1985.~P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Paliares.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminislrativo se
guid.o en única instancia ante la Sccción Quinta de la Audiencia
NaCIOnaL entre partes, de una. corno demandante. don Restituto
Romero Fernández..q~ien P?stul,:, por si mismo, y de otra, como
demandada. la AdmmlstraclOn Pública. representada y detendida
por el Abogado del Estado, cOntra la Administración General
dl'l Estado s~ ha ~l!ctado sentencia con fecha 2 de julio de 1984.
cuya parte dISposItiva es como sigue:
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